
CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍAS Y NUMERACIÓN 
PREDIAL MUNICIPAL 

 
 

1. SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE.(Número de celular, 
dirección y número de DNI) 

2. COPIA de título de propiedad o copia de ficha registral 
actualizada 

3. COPIA AUTOVALUO del último año 
4. PLANO DE UBICACIÓN A ESCALA apropiada 
 NOTA: En el caso de predios subdivididos, adjuntar copia de 
resolución y planos. 
a) El predio debe constar en la ficha Registral o Título de 
propiedad de terreno urbano. 
b) No se otorga certificados a predios rurales. 
c)  El inmueble debe tener puerta de acceso a la calle, avenida, 
etc. 
5. RECIBO DE PAGO DEL DERECHO de trámite, incluye la 

inspección técnica. 
               MONTO:   S/.  60.94            CÓDIGO: 0019-2218 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 


